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2014-18-01-06-P 
DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA. 

OTORGADO POR 
CARLOS FNRIQUE PATRICIO LARREA TORRES 

CARLOS PATRICIO LARREA PALACIOS. 
UARLOS MATEO PALADIOS LARREA 

A FAVOR DE- KLUESERVICE CIA LTDA. 

CUANTIA- 1 002, 00 USD 

COPIAS 

IA OLLA UIOLULOAKAAX 

   zo. de Ambato Prowncia de Tungurahua Republica del Ecuador 

€ miercoles. vente y sunco.do Junio del.des_mi saloce. Ante mi 
DOCTOR CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto de este 
Canton  COmparecen per sus propios y personales derechos, el señor 
CARLOS ENRIQUE PATRICIO LARREA TORRES, de estado cwil casado, 
Poador de la regula de cxudadama numero 1800833095, sefior CARLOS 
PATRICIO LARREA PALACIOS, de estado cui cssado, portador de la cédula 
de ciudadanía numero 180227230 0 y el señor CARLOS MATEO PALACIOS 
LARREA portador de [a cédula de cludadama número 1803980794 de 
estado cr soltero Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana, 
domiciliados en Ambato mayores de edad y legalmente capaces para 
contratar y obligarse legalmente capaces de lo que doy fa Y encontrándose 
presentes, me solicitan que se eleve a escntura publica la minuta que es del 
tenor Jiteral siguiente SEÑOR NOTARIO — En el registro de escrturas



publicas a 6u carga strease Insertar una de la que conste el contrato de 
constitución de una compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las 
siguientes estipulaciones CLAUSULA PRIMERA COMPARECIENTES 
Comparecen al otorgamiento y suscnpción de esta escritura pública, por sus 

propios y personales derechos, el sefior CARLOS ENRIQUE PATRICIO 
LARREA TORRES de estado civil casado portador de la cédula de 
ciudadanía número 1800833095 señor CARLOS PATRICIO LARREA 
PALACIOS, de estado civl casado portador de la cédula de ciudadama 
numero 180227230-0, y, el señor CARLOS MATEO PALACIOS LARREA 
portador de la cédula de ciudadania número 180398079-4, de estado vivi 
soltero Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en Ambato, mayores de edad y tegalmente capaces para contratar y 
obligarse CLAUSULA SEGUNDA DECLARACION DE VOLUNTAD - Las 
comparecientes, manifiestan Su voluntad de constituir como en efecto lo 
hacen una sociedad anónima la cual se regrá por el estatuto que se detala 
a continuación por ta Ley de Compañlas por el Código Civil y por el Códiga 
de Comero CLAUSULA TERCERA ESTATUTOS. CAPITULO UMO > 
DENOMINACIÓN NACIONALIDAD Y DOMICILIO. DURACION, OBJETO SOCIAL 
ARTÍCULO UNO - DENOMINACIÓN. La compañlla se denomina — KLUBSERVICE 
CIA LTDA ARTICULO DOS - NACIONALIDAD Y DOMICILIO La compañía 
es de nacionatidad ecuatoriana y bene su domialio principal en el cantón 
Ambato Provincia de Tungurahua pudiendo establecer agencias y 
sucursales £n cualquier lugar del pais o del extenor, si asi lo resolviers la 
Junta General de Accionstas ARTICULO TRES DURACION La duración 
e la compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados desde ta inscripción de 

la escritura publica de constitución en el Registro Mercantil Este plazo Padrá 
ser ampliada o restrmgkio por resolución de la Junta General de Accionistas 
ARTICULO CUATRO OBJETO SOCIAL La compañia se dedicara a la 
prestación de los siguientes servicios a) AgesQua empresarial en las dreas 

de Coniablidad, Apditorla Auditoria Extema, Admipisitación, Finanzas 
Produccion, Talento Humano Marcetmg y Ventas, Manejo de la Conlabilidad..
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servicios especializados para identificar plamhcer elaborar o evaluar 
proyectos de desarrolla en sus rueles de pre factibitdad factiaidad diseño y 
operación «] Supemisión fiscalización y evaluación de proyectos, «) 
Asesona asistencia lécica realizacion de estudios economicos, financieros 
de Urganzación administración auditona e investigacion e) Análisis e 

  

interpretación de estados financieros estudios del punto de tsquiliono 
evaluacion del rendimiento sobre el capital vertido preparacion de 
estadisticas comermales e indusinales elaboración — y manejo de la 
coriabiidad presupuesto e inventanos de personas nsturales y juridicas 
% Investigacion y estudio de mercados 9, Serucios de computación y de 
procesamiento de dalos 1) Organización y realzauión de cursos talleres y 
semimanos — de capacitación empresanal 1) Bmndar serios de 

mento y reparación de edificios, construcciones e imstalaciones    
utecioricas eléctricas electronicas 1) Bnndar serios de 

Ón y funcumamiento de las empresas Y Desarolo de 
(entas mformaticas (sofware) m) Servicios de mantenimiento de 

sistemas de miornación teleforicos y telemercades aqupos de computo 
impresoras faxes y En general de todo tipo de equipos electncos y 
elevliónicos m) Asesoria juridica integral a la empresa 1) Promover y 
organizar congresos samunanos reuniones simposios mesas redondas, 
de eventos academicos y de difusión a nel nacional e internacional que 
tiendan al tratamiento y diwulgación de temas relacionados con sus 
objelwos — A) Podra dedicarse a la plaboración ejecución asesora 
comercial y financiera, admunistracion de diferentes proyectos dentro y 
fuera del Fouador de tipo comercial económico financiero social a 
ambiental que respondan a los objetivos de la compañía Las actvidades 
de asesora previslas en este estatuto se las bandara a las empresas 
consliluidas somo personas juridicas 0 a personas naturales que realicen 
actividades empresanales El objeto social de la compañla podrá ser realizado 

 



  

ditectamente contratando personal de apoyo o por infermecio de lerceros La 
compañía podrá cetebrar toda clase de actos y contratos que sean nevssanos 
para el cumplmiento de su objelo social, quedando por lo tanto entre elos, 
facullada para contar personal técnico y de apoyo especialzado en las 
dilesentas ramas de su acividad, asi Como para eventuamente, adqumte 
aceenee o partopaciones de compañías existenes, o participar en aumentos 
de capúal fusiones transformaciones o escisiones de compañías existentes, 
aunque no exista amdad con su objeto social Sn perjumo de les 
prohibiciones previstas en atras Leyes la compañía no se dedicará a ninguna 
ds las actuados reservadas en a Ley General de Instuciones del Sistema 
Finanero para las personas jurdicas reguladas por dicha Ley ni tampoco a 
inguna de las actvidades reservadas en la Ley de Mercado de Valores para 
las companías reguladas por ells. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES- ARTICULO CÁNCO CAPITAL 
SOCIAL - El copial soc de la compañía,es de HL NOS DÓLARES.DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD, 4 002) gividdo en MIL DOS 
(1002) participaciones iguales acumulatwas e ndtvisibles cuyo valor nominal 
será de UN DÓLAR delas Estados idos de Aménca cada una. ARTICULO 
SEIS CERTIFICADOS DE APORTACION La compañia entregara a cada 
somo un cercado de aporiación en el que constars, necesariamente. su 
carácter de no negocabla y el número de partpaciones que por su aparte 
les comesponde Este centfcado será firmado por el Presente y el Gerente 
General, ARTÍCULO SIETE» DERECHOS DE LOS SOCIOS En cuanto a 
los derechos de los socios, se sufstaró a lo dispuesto en el anfculo ciento 
catorce de a Ley de Compañías No obstante las prncipales derechos de los 
sos son a Intemenr en tadas las delboraciónes y decisiones de la 
compañía b- Periirlos baneños que le correspondan, a prorrata de la 
parmopación social pegada c Limitar su responsabilidad on proporción al 
monto de sus panicpaciones socísls, d No ser obIgados al aumento de su 
mpltl social S) se acordere el awmento, el socio tendrá derecho preferente 
para aumentar el capital en proporción a sus participaciones, e Ser prefendo
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en la adquisición de las participaciones comespondientes a otros socias, + 
Solar a la Junta General la revocacion de la designación de los 
adumistradores. siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 9 
Impuguar fas resoluciones contrarias a la Ley o al Estatuto: siguiendo el 
procedimiento estipulado en la Ley hi EL o Jos socios cuyas partcpaciones 
representen por lo menos la decima parte del capial socral henen derecho a 
sotoitar la convocatoria a la Junta General 1 Ejercer en contfa de los 

  admunistradores de la compara ta soción de remtegro del patrimonio sooal 
) No devolver los importes que en concepto de ganancias hubiesen sectido 
de buena fe ARTICULO OCHO OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS Las 
bigaciunes de las socios son las que constan en el artículo crento qunce de 
la Ley de Compañias No obstante los más importantes son a. Pagar a la 
compañía la pamopacion suserta > Cumplx con los deberas que les 
impone el conato social y 0 Abstenerse de la realizacion de todo acto que 

merencia en la administración — ARTICULO NUEVE 
RENCIA DE PARTICIPACIONES las partiipeciones son 
s por acto entre vivos — siempre y cuando se obtuviere el 

phiento del ciento por ciento del capital social de la compañía 
fdo el derecho preferente de los demás socios para adquir las 

participaciones que se desea transferir. La transferencia se hará por escttura 
publica de confomiad con la Ley Las paleiaciones son tambien 
tanslerbles por herencia ARTÍCULO DIEZ. AUMENTO DE CAPITAL Los 
socios tendrán derecho preferente para aumentar el capital en proporaon a 
sus aportes sociales salvo resolución en contraro adoptada por la Junta 
General de Socios CAPITULO TERCERO GOBIERNO ADMINISTRACION 
REFRESFNTACION !FGAI ARTIGULO ONCE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION La compañia sera gobemada por fa Junta General de 
Socios que es su máxme organismo y será administrada por el Presxdente y 
el Gerente General Cuando la Junta lo considere oportuno y necesario podrá 
lambien designar uno o mas Gerentes Departamentales o Regionales 
ARTICULO DOCE DE LA JUNTA GENFRAL DE SOCIOS La Junta 
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General formada por los socios legalmente convocados y reuniios es el 
mexmo organismo de la compañía Ademas de las atribuciones que le 
confiere la Ley, le corresponde a la Junta General 2)- Elegur al Presidente y 
al Gerente General y fiar sus retribuciones Cuando la Junta lo considere 
oportuno y necesano podrá tambien designar uno o más Gerentes 

Departamentales o Regionales, b)- Contratar at Auditor Externo cuando 
exista obligación de hacerlo o cuanda la Junta General lo consutere oportuno, 
«) Conocer y pronunciarse sobre ef balance, las cuenta de pérdidas y 
ganancias, les infonnes que presenten tos administradores y audtor extemo 
cuando exsta la obligación legal de contratarlo, referentes a los negocios 
sociales y adoptar sobre dichos Informes las resoluciones comespondientes 
d) Resolver a cerca de la distibución de utiidades, e) Consentir en ta 
cestón de participaciones y en la acimisión de nuevos socios, 1) Acordar el 
alimento o disminución del capita, la fusión transformacion, escisión cambio 
de denominacion o de domictio, disolución anticipada y en genera! cualquier 
modificación al estatuto social g) Resolver sobre la emisión de obligaciones, 
h)_ Resolver sobre la constitución y destino de reservas especisies, Y 
Resolver y de ser el caso autorizar, la ensjenación, venta, hipoteca 0 
cualquier gravamen o iimitación de domo — sobre los bienes inmuebles de 
propiadad de la compañia así como también sobre los contratos que limuten 
el dominio de los bienes muebles de propiedad da la compañía ¡) Autorizar 
al Gerente General para que otorgue poderes generales, k) Autorizar al 
Gerente General la celebracion y/o ejecución de actos yfo contratos exando 
la cuantía en cada caso particular ses supenor a sien mil dólares de los 
Estados Uñidos de America 1) Disponer la remoción de los admunistradores 
y decidir que se establezcan las acclones legales correspondientes en su 
contra: en los casos en que la Junta General considere que éstos no han 
ubrado Gon la viligencia y culdado que exige una administración ordinaria y 
prudente m) Fiscalizar las actuaciones de los sdmmstradores de la 
compañía, m) Decidir sobre ta exclusión de socios, de conformad con la 
Ley y M) Las demas atíbuciones que por Ley le corresponde y que no
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tayan seta utorgadas a otro angamseno ARTÍCULO TRECE CLASES DE 
JUNTAS GTNERALES Las Juntas Generales de Socios pueden ser 
Ordinarias Extraordmanas y Unwersales Las ordnarias se reunian dentro 
de los tres meses posteriores a la finalización del ejeroxio económico Y las 
extraorámanias en cualquier tiempo que fueren convocadas ARTICULO 
CATORCE CONVOCATORIAS Las convacaloras a Juntas Generales 
ordimanas o extraorgínanas serán realizadas por al Presidente o sl Gerente 
¡General o por ambos funcionarios en forma coryunta mediante comunicacion 
escrita dinguda a cada uno de los socios y entregada en la dwección registrada 
en la compañía y ademas mediante coreo eleotrónco remido a la 
direccion electronica registrada en la compaña. La convocatora se efectuara 
con ocho dias de antapación por lo menos a la fecha jada para a reunion 
en dicho plazo no se contaran n: el día en que se envia la comunicación Mr el    

    
que se celebrara la Junta En la convocataria se indicarán claramente 
os que se van a tratar en la Junta General quedando probinda la 
Ín de teminos ambiguos o remisiones a la Ley El conocimiento y 

Íción de asuntos no puntualzados expresamente en la convocatoria 
Scarrea la nulidad de la resolución que sobre ellos se adopte La convacataria 
contendra la denommacion de la compañia el llamamiento a los 500tos 
fecha y hora de la reumón la dirección precisa def local en donde se 
efectuará la reumión mención clara y expresa de los asuntos a tratarse 
nombre apellido y cargo del funcionario que de acuerdo a la Ley y el 
Estatuto está facultado para realzaria El o los socios que representen por lo 

menos el diez por ciento del capital social podran solicitar por escnío al 
Presidente y/o al Gerente General que convoque a Junta General para alar 

los asuntos puntualizados en la paticion, su es que en et plazo de gumce días 
de presentada la solicitud no se hiciere la convocatoria podran acudir ante el 
Supenntendente de Compañias para que fa fealice ARTICULO QUINCE 
JUNTAS GENERALES UNIVERSALES La Junta General podrá instalarse 

sm necesidad de convocatoria en cualquier tempo y lugar dentro del temario 
nacional con el carácter de Unwarsal siempre y cuando se encuentre 

tá 

  

 



presente personalmente o representados, el ciento por ciento del captal 
social de fa compañía y las asistentes acepten por unariímidad ía celebración 
de la Junta Genaral y los asuntos a tratarse Sin embargo cualquiera de los 
asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 
estuviese suficientemente informado Las actas de las Junta Generales 
Unwersales deberán ser firmadas por todos los asistentes, bajo sanción de 
nulidad ARTÍCULO DIECISEIS. QUORUM DE INSTALACION La Junta 
General se puede instalar en primera convocatoria con la concurrencia de 
mas de la mitad del capital social. En segunda convocatona se instalara con 
el número de socios presentes. debiendo expresarse este partcular en la 
referida convocatora — ARTICULO DIECISIETE MAYORIA DECISORIA 
Salvo las excepciones previstas en la Lay y este Estatuto, las resoluciones en 
las Juntas Generales se adoptacán con el voto favorable de más de la mtad 
del capíal social concurrente LoS votos en Dianco y ds abstenciones se 
sumarán a la mayoría numerica. Por cada pañicipación suscrita el socio 
tone derecho a un voto. ARTÍCULO DIECIOCHO ASISTENCIA A LAS 
JUNTAS GENERALES Los socios pueden asistir a lás Juntas Generales 
personalmente o representados. La representación se conferirá mediante 
carta poder dingida al Peesidente o al Gerente General y 091 el cerácter de 
espedial para cada Junta, a no ser que el representante tenga poder notanal 
general o especial legalmente conferido, Cuando l8 representación se 
otorgue por carta ésta contendíá, por lo menos a) Lugar y fecha de emisión 
b) Denominación de la compañia 6) Nombre y apelido del representante d), 
Determinación de ta Junta o JUNaS respecto de las cuales se extiende la 
representación, y d) Nombres apelidos y fima autógrafa del socio 

ARTICULO DIECINUEVE DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS 

Las Juntas Generales serán dngrdas por el Presidente, o quien lo subrogue y 

actuará como Secretano el Gerente General, o quien to Subrogue A fatta de 
los mencionados funcionarios O de los subrogantes la Junta General 
designará un Presidents y/o un Secretario ad-hoc Las actas seran escrtas a 
máquina O en ordenador de texlo, sin dejar espacios en blanco, esentas an el
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r5 anverso y reverso y contendrán ura relación sumana de las delizaracianes y 
la Wansenperon integra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los. 
votos a favor y en contra de las proposiciones seran suscrtas por el 
Presidente y el Secretario de la Junta, y se llevarán en un fibro esperal 
destmado para el efecto bayo la responsabilidad del Gerente Gensral Las 
actas contendran además los sequistos determmados en el Reglamento 
respecto emitido por la Supenntendencia de Compañias De cadá Junta se 
formará un expediente que conterdra a) Copia de la convocatoma E) 
Copia certificada del acta c) Copa de los poderes O cartas de 
repiesentación d) Copia de los documentos conoodos en la Junta 

ARTICULO VEINTE DEL PRESIDENTE CI Presidente será elegido por la 
Junta General de Sgcios durara lres años en sus funciones pudiendo ser 
teelegido indefinidamente La designación de Presidente puede recaer en 
cualquier persona legalmente capaz para el ejercicio del cargo ARTICULO 

A mas de las 

    

   
   

iones que le confiere la Ley y este Estatuto le corresponde al 
mle a) Convocar y presidi las Juntas Generales de Socios bj 
conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación 

“Cumptr y vetar porque se cumplían las obligaciones legales, estatutarias y 
las resoluciones adoptadas por tas Juntas (5onerales día Somos yg) 
Sutuggar Al.CGersate Ganaral, en ceso de ausencia Jempncalo delle 
éste si la ausencia fuere definita la subrogañion durara hasta que la Junta 
General designe un nuevo Gerente General ARTICULO VEINTINOS -.DEL- 
GERENTE GENERAL. El Gerente General seíá elegido por la Junta General 
de Socios durará tres años en sus funmones, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. La designación de Gerente General puede recaer en 
cualquier persona legalmente capaz para el ejercicw del cargo ARLICULO 

VEINFIIKES ATRIBUCIONES LEL GERENTE GENERAL _A mas de las 
almbuciones que le gontene la lay y este Estatuto al Gerente General la 
corresponde a) Ejercer la representación Jagal,qudical y exhajucica dedo - 
compañia, l) Convocar a Junta General de Socios y actuar en elas como 

 



  

Seerelano —c) Organizar administrar y dig las depondencias de la 
compañía cuidando bajo su responsabilidad, que se elaboren coractemente 
los libros sociales y contables, d). Responsabilzarse por la presentación de 
las informaciones ante la Jorta General de Socws, así como ante los 
organismos de control sobre balances, estados finanaeros oblgacones 
(ributaras y laborates En general el Gerente General sera el responsable del 
cumplruento de todo tpo de obligaciones legales y reglamentarias de la 
compaña, e) Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias y 
establecer los sistemas de operación, tanto en sl ámbito intemo como 
extemo Firmar conjuntamente con el Presidente los certificados de 
apoiación 1) Suscribr en representación de fa compañía toda clase de 
obligaciones actos y contratos de cualquier naturateza solicitar créditos 
bancarios, suscriba pagarés, sceptar letras de cambio abri y cenar cuentas 
comentes realzar inversones El Gerente General deberá acatar con las 
Imitaciones y/o autorizaciones establecidas en los fiterales 1 

  

Dyk del 
añtculo doce de este estatuto, 1) Nombrar y remover a los trabajadores de 
la compañia far sus remuneraciones y decir sobre las renuncias que le 
fueren presentadas excepto sobre los funcionarios cuya designación le 
comesponde a la Junta General 1) Actuar poc medio de apoderados 
especiales. pero si st poder fuere general requerirá de la autorización prev 
de ia Junta General de Socios, y 1) Las demás que sean necesanas para el 
desenvolvimiento de las actividades de la compañía — ARTICULO 
VEINTICUATRO SUBROGACIONES En caso de ausencia temporal o 
¿efinltwa det Presidente será subrogado por la persona que designe la Junta 
General de Soclos st la ausencia fusoa defialiva ta subrogación durara hasta 
que la Junta designe un nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o 
defintwa del Gerente General, será subrogado automáticamente por el 
Presidente. quien asumirá todas las atribuciones. inclusive la representación 
legal, st la ausencia fuere deñnitva la subrogación durará hasta que la Junta 
designe un nuevo Gerente General ARTÍCULO VEINTICINCO 
NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE FUNCIONES - El nombramiento del 

10
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Presidente — sera suscnlo por el Gerente General y el de este por el 
Presidente Los nombramientos msentos en el Registro Meranti se 
consideraran como títulos suficientes para acreditar sus respectas calidades. 
y efercer sus atribuciones — Los administradores de la compañía 
permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados aun cuando 
hubiere expuado el plazo para el cual fueron elegidos salvo que hayan sido 
destituidos en cuyo caso cesarán em sus funciones inmediátamente 
ARTICULO VEINTISEIS DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES O 
REGIONALES. Cuando la Junta General de Socios lo considere oportuna y 
necssano podrá designar uno O más Gerentes Departamentales o 
Regionales. Los Gerentes Departamentales o Regionales duraran un año en 
sus funciones y tendrán las alnbuciones que les asigne el Gerente General 
pero en ningun caso ejerceran la representación legal de la compañía 

VEINTISIETE — EJERCICIO FCONOMICO El ejerciclo 
   

    

   

  

la compañia corrara desde el uno de enero hasta el tremta y 

Ímbre de cada año ARTICULO VEINTIOCHO ESTADOS 

ÉS Los estados financieros y balances seran elaborados de 
ad con las disposiciones legales y reglamentanas — ARTÍCULO 

VEINTINUEVE REPARTO DE UTILIDADES Las ullidades, una vez hechas 

las deducciones que ordena la Ley se cepartrán en proporcion a las 

participaciones sociales pagadas por cada socio ARTICULO TREINTA 

RESERVA LEGAL La compañia formara un fando de reserva hasta que éste 

alcance el vente por ciento det capital social para lo cual anualmente 

segregará de les utiidades llguidas y realizadas un cinco por ciento 

ARTICULO TREINTA Y UNO FISCALIZACIÓN La fiscalización de la 

compañia será realzada por la Junta General de Socios CAPITULO 

CUARTO DISPOSICIONES GENERALES ARTÍCULO IREINTA Y DOS 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN La compañva se disolvera y entrará en 

proveso de liquidación por las causales previstas en la Ley o por resolución 

de la Junta General de Socios y en este caso la misma Junta designará un 

Iiguidador prmejpal y un suplente ARTICULO TREINTA Y TRES 

u 

 



INTERPRETACION Corresponde a la Junta General de Socios, en caso de 
duda o de vacios estatutarios interpretar en forma Obligatoria esta estatuto 
ARTICULO TREINTA Y CUATRO NORMAS SUPLETORIAS En todo 
aquello que no estuwese expresamente previsto en este Estatuto se 
aplicarán las normas de la Ley de Compañías, el Código Cwit y el Código de 
Comercio — todas ellas con sus eventuales reformas, las mismas que Se 
entenderán incorporadas a este instrumento ARTICULO TREINTA Y 
CINCO CONVENIO DE MEDIACIÓN Y CONVENIO ARBITRAL - Toda 
controversia O diferencia derivada de este contrato, y que no pudiere ser 
solucionada directa y amigablemente por las partes, éstas la someten al 
trámite de Mediación en el Centio de Arbitraje y Mediación de las "Cámaras 
de Comercio de Ambato e industrias de Tungurahua y de la Pontificia 
Untersidad Católica det Ecuador Seda Ambato”, suyetándoss a la dispuesto 
en la Loy de Arbiraje y Mediación y al Reglamento del Centro de Arblrafe y 
Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambalo e Industrias de 
Tungurahua y de ta Pontificia Unwersidad Católca del Ecuador, Sede 
Ambato" Si no se llegare a un acuerdo dentro de la mediación las 
controversias 56 someteran al arbitraje ante un Tribunal en el mismo Centro 
confome a las siguientes regias a- Los arbitros serán selercionados 
conforme a lo establecido en la Ley de Arbítraje y Mediacion b Las partes 
renuncian a la junsdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 
Tribunal Arbural y se comprometen a no interponer ningun po de recurso en 
Contra del laudo artitral c.- Para la ejecución de tas medidas cautelares, el 
Tribunal Arbíal está facultado para soictar de los funcionarios públicos 
Judiciales policiales y administrativos su cumplimento, sin que sea necesario 
acudir a juez ordmario alguno, dEl Tribunal estará integrado por tres 
árbitros, e. El procedimiento arbitra! será confidencial, - El arbitraje será en 
equidad y El lugar del arbitraja será Jas instalaciones del Centro de Arbrtaje 
y Medisción de las "Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias de 
Tungurahua y de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador sede 
Ambato”, y hi Todos los costos, honorarios, gastos, etcétera que se originen 
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a consecuencia de la intervención del jefendo Centro de Arbisaje y e 
Mediación comeran a cargo de la pare que haya imeumplido sus 
Obligaciones sm embargo la parte actora podrá adelantar dichos valores con 
la obligacion del demandado de devolverle con los máxamos intereses de libre 
conalación permúdos por el Directorio del Banco Central del Ecuador, 
vigentes al momento del adelanto. si el laudo le fuese favorable al actor 
CLÁUSULA CUARTA DISPOSICIONES TRANSHORIAS — PRIMERA 
SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL El capta! social de la sompaña es 
de MIL DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
1002) y ha sido suscrito y sera pagado por los socios de acuerdo al 

  

  
  

  
  

  

  

siguiente detalle: 
SOCIOS CAPA | CAPTAL PAGARSE]. PARTIEPACIONES 

sÚscRIro Numero | (alocmomins USO Y ceda 
_ (élares) tres un) 

Cars Enmque Pati ES 24 33 
Lanea 10098 

se TA ES 

E al 55 

1002 107 1007              ÍNÚA. LECIARACION JURAMENTADA Conforme le dispone el anlaulo 
csnto tras (reformado) de la Lay de Compañías los socios, señores CARLOS 
ENRIQUE PATRICIO LARREA TORRES CARI OS PATRICIO LARREA PALACIOS 
y CARLOS MATEO PALACIOS LARREA reciaramos BAJO JURAMENTO que el 
capital social esta correctamente integrado y que depostaremos, en una fnsttucion 
bancaria, el monto del capital suserto en numerario por cada uno de los socios 
TERCERA DESIGNACION DE ADMINISIRADORES. Conforme lo que disponen el 

  

ordinal octavo (reformado) del artculo ciento tremia y sete y el articulo ciento reta 
y nueve (retormado) de la Ley de Compañas los socios de común acuerdo y BAJO 
JURAMENTO: designan como Presidente de la competa KLUBSERVICE CIA 
LTDA al señor CARLOS ENRIQUE PATRICIO LARREA TORRES, y como Gerente 
Kseneras y representante legal de la compañía KLUBSERVICE CIA LTDA al señor 
CARLOS PATRICIO LARRFA PALACIOS quenes ejercerán sus funciones por el 
periodo estatao de tes años, contados desde la mscrpión de sus 
nombramuertos an el Registro Mercantil. CUARTA AUTORIZACION Las sucios



señores CARLOS ENRIQUE PATRICIO LARREA TORRES CARLOS PATRICIO 
LARREA PALACIOS y CARLOS MATEO PALACIOS LARREA, autonzan al Dr 
Freddy Rodriguez Garcia, para que realice los Irámitos necesarios para que solicite 
la imscapción de esta ecctura publica de constitución de la compañía 
KLUBSERVICE CIA LTDA. en el Registro Mercantil y asi obtener ía personería 
Jundica autonzándolo también para que realice todos los trámites legales y gestionas. 
que sean necasanos ante cualquier entidad publica o pruada, hasta la culewnación 
del trámue incruida la obtención del Reglatro Unico de Contribuyentes QUINTA 
CUANTÍA. La cuantia de este nstrumento squivale a mil dos détares de tos Estados 
Unidos de Aménca (USD 1002) SEXTA PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO 
Sirvase señor Notario agregar las demas fomalidacies de cabo para la plana validez 

de este Instrumento Dr Freddy Rodriguez García Abogado Mat No, 18 1991-6 
NJ Hasta nqus la minuta. La misma que queda elovas 
toda su validez legal Yo el Noteno para extender al presente instrumento, cumplí 

  

escritura púbica can 

prewamente con todos los deberes legales del caso. Y jeida qua la fue por mí el 
Notario. Integramanis y en alía voz esta escritura a la parte: aquellos lo ratíican y 
suscriban conmigo en unidad de scto de todo lo cual doy fa. Los comparecientes me 
presentaron sus cádutas de ciudadanía las mismas que en foto copias, forman parte 
integrante de la escritura melee 

     CARLOS PATRICIO LARREA PALACIOS $ Eo IBOLZFZ3IOO 

eola a ven 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COP SELADA Y 
FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION 

        

  

     

    Emos tene 7 USA TE 0 AO] 
a dea 

   



 



    
  

o doc acred au snm 
gi ae acne males 
2 de Febrero de 1014 

ETT CERCADO Sa 2 DOS 
PTS POZOS" PRADOS. 

  

 



£472 

      
a ES. 

 



£472 
2 

3 

RPPUBIACA DPI ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINA HON 

OFICINA aba 

NUMERO DE TRAMITE 75-004 TIPO DE TRAMITE, CAMBIO NOMBRE IRAN SMDRAI40 
SEÑOR, RODRIGUEZ GARCIA FREDDY DANILO, 
FECHA DE RESERY ACIÓN "98 OLA TA a 

PRESENTE. 
A FIN DF ATENDER SL PETICION PREX 14 REVISION DE NUESTROS AR INS INTORMO 
QUESL CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PL ra DENOMINACIÓN QUE SE DETALLA 
ACOMTINa CIÓN TA TEMO Ll CIP TO RESULT 

RLWBSERMICECIA LTDA, ¡ESO    

    
  ODE YXLADEZ LAPIA Ea 26962014 

E ompRES O ts COMPRA 0 OR LL LR SRA 
BloreoaD InpCo RIU SIA RA A MARS COMERCIAL LE 

SCI DITA A, ENTRE OTROS LOS DEMOS REQUIEREN Pate 
LUCIO DE ROLE RESSECTAD ANTE LONE DE PROMEDAD ATELECTOA.    

LA RESERVA DL LS RAZON SERIAL DE LA COMEAN a NONI Y DE La RAZON 50 140 
IMPERFECTA DE LA COMP SSA ANOSIMA DrB lea CONTEMFR ENCL USIVAMENTE LOS 
MOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOLIV) O MER AS AS 0 F ISTEGRES La Craparda EN 
FORMACIÓN Y OLE Har 0%, ALTORIZADO EAPRZS AMEN IE € INCILON De SEO NOMBRE 
CASO.CON MARIO BACH RI SERE A NO $ MIR ERE TO PLONE 

A FARTIR DEL IBAI "010 DE ACLERDO 4 RESOLL 125 0 3 O FLA 
LA RESLESA IN DEISOMAIMACAON TENIRA Ea DI Pos POR DEA DI PON DA 
RESERI 45 PARA MOMIRLS DE £QMeAK € DE SF RIDAD Paid De O TRANSPORTE QUL 
TENDRAN UA DURACION DE 565 DIAS 

DEBO RECORDAR 4 LETED (QU SL RLS ay ADE NOA a LOS SERA ELIVIN GDA, 
AUTOMATI AMENTE aL CUMPLIRSE COR EL PL ZC Pro: DO 

PARTICULAR QUE DML RIO Y LID AR LS FIAT CONSIGUIENTES 

SRA LI Sa TORRES RODRIGUEZ. 
DELEGADA DE? INTENDENTE DE COMPAÑÍAS AMBATO.



“¿Registro Mercantil de Ambato 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

  

EMLA CIUDAD DE AMBATO, (QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCDLIZACION QUÉ SE PRESENTÓ EN ESTE 
EGISTIO,CSVO DETALLE SÉ MUESTRA A CONTINUACIÓN 

IL RAZÓN DE IMSCUBCIÓN DEL. CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESRONSABILIDAD LIMITADA, 

  

  

  

  

  

2477 
a 

as 
UBRO DEREGSTRO MERCANTIL 

de DATOS LOs UrEERANIEATES: 
(deciicación Nombres Camónde Caltaden que — | Eadocna 

Dario comparece 
TAS TAREA TORMES — | Ambato 5óco o 

CARLOS ENRIQUE 
Paro 

TANGOS PALACIOSIARREA | Ambato 000 Sohero 
CARLOS MATEO : 

TSSIITZOO TAREA EAdOS | áésbaro 7 P30dO Fasado 
CARLOS PARIO               

DATOS DELACTO O. CONTRATO:     TONSMTUCIÓN DE COMPAÑIA RESPONSABILIDAD UMIADA. 
06/1018 

ROTA MA SEX 
AMBATO 
NO APUER 
HO APLICA. 
HO APLICA 

CINCUENTA 
KIUBSERVICE CIA DA, 
AMBATO. 

_DÚLOS CAPITAL 
Espiel valor 
Tata 1002.00 
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5, DATOS ADICIONALES: 
[fosruca mn] 

  

  — [OMAR ENMENDADORA ADERACIÓN a MOOIÍCACIÓN AL TEXTO DEIA PRESENTE MAJOR, IA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

. once 5 daoronocans 

delia, a ” E fa Cro 

    
  

MESEETRADOR MERCANTA. 
> ercanl + al 
CO0 ADO ARECCIÓN DEL REGISTRO: ROIG PACIAD SY MONTALVO CC. CARACOL LO 

MES $ bo ercantl noo 

 


